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GACETA DE MADRID.
ARTSCO.O DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

Del misino beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REAL DECRETO

para la elección de Proiur,olores d las Cortes Generales del Reino.

Deseando que se verifique sin demora la reunión de las C ines 
Generales del Reino, con arreglo á lo que previenen la lev ¿5?, títu
lo í<5, Partida 2V, v las leyes IV v 2? título 7'.', libro 6? de la Nueva 
Recopilación; siendo mi intención y propósito cjue al restablecerse 
la saludable institución de las Curtes, escudo a un tiempo de las
Íirerogutivas del trono v de los derechos de los sríbditos, se realice 
a elección de los Procuradores del Reino de un modo fácil y expe

dito, que desviándose lo menos posible de la antigua práctica, des
canse sobre una base mas extensa y mas justa; he venido en man
dar, en nombre de mi mny amada Hija Doña Isabel ii, y después 
de oido el dictamen de mi Consejo de Gobierno y del de Ministros, 
que por esta vez se proceda á dicha elección en la forma siguiente;

TITULO i.

I)e las Juntiis electorales de Partido.

Artículo 1? En el dia 20 del próximo mes de Junio sfe reunirá 
una Junta electoral en cada pueblo raheza de Partirlo.

Art. 2? Se entenderán por pueblos cabezas de Partirlo, para las 
próximas elecciones, bis que están designarlos como tales en la di
visión judicial.

Art. .1°. Dicha Junta electoral se compondrá:
IV De torios los individuos de que á la sazón conste el Ayunta

miento riel pueblo cabeza de Partido, inclusos los Síndicos y Dipu
tados.

2V De un número de mayores contribuyentes riel pueblo cabeza 
de Partirlo, igual al de los individuos del Ayuntamiento.

La designación de los mayores contribu ventos se luirá por el 
mismo método que se ha hecfio para la renovación de L .onecíales, 
con arreglo á los decretos de 2 de Febrero y ÍO ríe Noviembre 
de 1855.

Art. 4? Tres dias á lo menos, antes de celebrarse la Junta elec
toral de Partido, se fijará en la puerta de las Casas Consistoriales 
una lista firmada por el Presidente y Secretario riel Ayuntamiento, 
en que estén inscriptos los nombres de los mayores contribuyentes, 
que en calidad de tales hayan de concurrir á la próxima Junta elec
toral.

Art. á“ El dia en que esta se celebre se reunirán en la sala des
tinada al efecto los individuos del Ayuntamiento y los mayores con
tribuyentes nombrados; haciendo de Presidente de la Junta el que 
lo sea del Ayuntamiento.

Art. 6" Leida por dicho Presidente la Real Convocatoria, se 
procederá á nombrar los Electores que lian de concurrir por aquel 
Partido á la Junta electoral de Provincia.

Art. 71 Cada Partido, cualquiera que sea su población, deberá 
nombrar dos Electores.

Art. 8V Ademas de estos dos Electores, cuando el pueblo cabeza 
de Partido tenga 500 almas, nombrará otro; y sucesivamente un 
Elector por cada 200 habitantes mas que tuviere.

Art. 9? El nombramiento de los Electores de Partido, que han 
de concurrir á la Junta electoral de la respectiva Provincia, se hará

por escrutinio secreto, y á pluralidad absoluta de votos: en caso de 
empate decidirá la suerte.

Art. 10. Podrán ser nombrados Electores:
IV Los individuos del Ayuntamiento del pueblo cabeza de Parti

do, inclusos los Síndicos y Diputados.
2V Los mayores contribuyentes que hayan concurrido á la elec

ción.
3V El que reúna las condiciones siguientes:
IV Ser natural de estos Reinos ó hijo de padres españoles.
2V Tener veinticinco años cumplidos.
3V Elevar mas de un añu de residencia en alguno de los pueblos 

de aquella Provincia.
4V Acreditar que es propietario de predios rústicos ó urbanos 

que le reditúan 60 reales de renta anual; ó colono que paga igual 
cantidad por precio del arrendamiento; ó propietario que cultiva 
sus tierras, justificando que estas le producen la mitad de aquella 
renta anual.

Si un propietario poseyese predios rústicos ó urbanos en dife
rentes pueblos ó provincias, se sumarán las rentas de todos ellos 
para determinar si tiene derecho á ser Elector.

Lo mismo se hará en el caso de que un colono tenga en arren
damiento varias fincas.

V lo mismo cuando una misma p°—---- ——r ~.t;a-a de
propietario de una finca ó fincas, y de colono de otra ú otras.

5V También podrá ser Elector el comerciante que pague 400 
reales de contribución por subsidio de comercio, en Madrid, Bar
celona, Sevilla, ó Cidiz; 5¡X) en las demás Capitales dé Provincia, 
ó en ios puertos habilitados para el comercio extrangero; y 200 en 
cualquiera otro de los pueblos de La Monarquía.

6Í También podrá ser Elector el fabricante que acredite que 
paga 60 reales por el arrendamiento de su fábrica; ó que siendo 
propia y haciéndola valer ]>or sí mismo, justifique que le produci
ría 50 reales de renta anual si la tuviese arrendada.

Por esta vez, el que haya de ser Elector justificará que posee 
la renta competente, por los mismos medios que determina este 
Real decreto, pará que los Procuradores á Oírles acrediten la que 
de ellos se exige.

7V Podrá igualmente ser Elector el empicado de nombramien o 
Real en cualquier pueblo del Partido, om tal que disfrute 69 rea
les de sueldo anual.

8V Podrán ¡mr último ser Electores:
IV Los Abogados con estudio abierto, incorporados en cualquie

ra de los Colegios del Reino.
2.' Los Relatores v Escribanos de Cámara.
5V Los Catedráticos y Profesores de ciencias con nombramiento 

Real.
4V Los Directores, Censores y Secretarios de las Sociedades eco

nómicas de Amigos del Pais.
5V Los Dire ctorcs. Censores y Secretarios de las Academias 

Reales.
6¿ Los Vocales de las Reales Academias de Medicina y Cirugía.
Art. 11. No |xsdrán ser Electores:
IV Los que se hallen procesados criminalmente.
2V Los que hayan sido condenados por un Tribunal á pena in

famatoria.
5V Los que tengan alguna incapacidad tísica, notoria y de natu

raleza perpetua.
4? Los negociantes que esten declarados en quiebra ó que ha

yan suspendido sus pagos.
3V Los propietarios que tengan intervenidos sus bienes.
6V Los deudores á los fondos públicos, en calidad de segundos 

contribu ventea.
Art. 12. El acto de la elección no se suspenderá por ningún 

motivo ni pretexto. * ,
Las dudas que se susciten las decidirá la misma Junta, á (dura-
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sientm á¿ravíad !̂;Jial|ía á'ctrair^erf'qtWja'á la Junta electoral la .'
respectiva Provincia..

Art. 13, Si jpór cualquiera causa no pudiere ve:

que- estuvieren inscriptos en la !,><*(« ) 
positará en la urna ó caja cerjfhíal d

se

so na’«rilé

rcarl el Elector y (le
al efeetqTjuna cédula 

igé* pará ''Procurador á2a»¿vVexpíase el nombre de Kt 
___ i irse la élep- “Cortes. ... /

cion en los Partidos "o érf la l^pitát de' üna'ProvincijS^^'dia^pr^fiiá-j-.-»" Art».3l|i^apa cadg~Procnradqr'A(ZérwaAeIoc que correspondan 
do por este Real decreto,' se celebrará en el mas iommiató' .qóé 'ife»* ■. :;á Uha¿ . se liará votaéiortseparada.
posible, señalándolo) éon la (inveniente antdaci(A^Gbib<yaritor.':-. . AííJ^SÉijCgo que;todosr,Jas.Electares^esfintes bayaudeposi- 
civil ó el que haga~su's-veces.— ' ■ /■'■‘j.h 1 !'>^”'tadQjé{p?jÉ||||j>!psus.respectivas cédulas. Jos Escrutadores'y el Secre-

Art. 14. -Earlfkadí) el nombramiento de los Efeátyes.'<e.'-e^ma^S? -.Tarfa.:«rtffi-aSw6 la ins^é'édfóri'Bél PréSiffénté.'lá' regofeékjíi" dé lo* 
derá ün actáT^oe fitcparán el. Presidente y el Secrgfciajo con él&Sfe vátáfeftdproffidose etegidd.ProcuradoríáljQÓEtes,el que hgyq..j-quni- 
gidor mas antiguo y el primer inscripto de los inayGreScontrjptry.-*.. do mayo^jfiúitífero de ellos, con tal que tenga cuando menos la mitad 
yentes. "r" mas uq^j»mputando el número de Electores que hayan oobcñrri-

Art. 13. Con arreglo á dicha áctá¡ ‘se extenderá la cénifiqMgK^ ImSo^ion.
correspondiente, que se entregará á cada uno de los Electores tl8m-‘'~'vArt. 3.3. En caso de que ninguno haya reunido la mitadmas uno
brados por el partido. J“ 1— —----------J— * -------~---------:-------------------------- 1 -

Art. 16., Esta certiÜG^cion dcherá ir.firmadmjor l4sjmismasrper- 
sonas'qufeidjaS filmado ;el 4<»ap 1

/4j¡$ ‘N •* liiné. fe.-. fj.

Art. 17.

Ve tas Jardas electorales de Provincia,
?- '%.í.

Cada uno de los Electores nombrados por los respecti- 
Vps Panidos ^e.presentará en la Capital de la Provincia el dia se-; 
ñáládo para la elección de los Procuradores a’Cortés. , ’ ‘ ' ■

Art. 18. La elección de los Procuradores á Córttee se yprifi^ání 
e«ta vez el dia-30 dej próxinio'mes de Juñjo, 1 Vi

Art. 19. Antes <le Celebrarse la elección de Procuradores á Cór« 
tes, se presejttgráq.Ips Elqctories nópib'rádós por los diferentes Par
tidos al Gobernador civil de la respectiva Provincia ,'páva qüe avió
te sus nombres, especificando el Partido que los haya nombrad!}.

Art. 20. El dia en que deba verificarse la eléccionJ3e Procura
dores á Cortes, se reunirán tocios los Bectores én él sitio designado 
para pelebrarse aquel solemne ¡áctó. , . • < r-’

Art. 21. El Gobernador civil dé la Provincia ,6 el que hiciere 
sus veces, presidirá la Junta electoral; limitando so intervención á 
hacer que se observen las leyes y á mantener el ¿rilen y la libertad 
de los sufragios,.. “

Art. 221' Kjfa hora señalada de amemanqj émgpiará el Presi
dente de lá Junta électorál por leer en ahí voz' ía Kéal- Convocato
ria, y en seguida la Jista de los r Electores dé Partido qüe Se hayan 
presentado.

Art. 23. Luégo que se tallen reuriidos lamitád rilaos uno dé ‘lóá 
Electores que correspondan á la Provincia , segiin el ritSmerode RaN 
tidos de que conste, declarará el Présidente que'la Junta electoral 
está legalmeiW constituida. , . . ^ ‘ '

Art. 24. Procederán en seguida los mismos Electores á nombrar 
en votación pública, v á pluralidad absoluta de votos, Uno de éntre 
ellos mismos que haga.las veces de Secretario, y doS Escrutadores, 
En caso de empate" decidirá la’ suerte.

Art. 23. El Secretário asi nombrado leerá la lista de los Electo^ 
res, tos cuales presentarán al Presidente dé la Junta, á medida qué 
fueren llamados, la certificación que acredite^su nombramiento, asi 
como el documento ó documentos que justifiquen su aptitud légal 
para ser Electores.

Art. 26. Si s? suscitare alguna duda acerca de los documentos 
que presente un É^péjor, ó de su aptitud para serlo, se resolverá 
aci'o continuo por .los Electores, á pluralidad absoluta'de votos. En 
caso dé empate decidirá lá suerte.

Art. 27. No sé interrumpirá ni suspenderá el acto por ningún 
motivo ni pretexto; y los que se sientan agraviados por alguna re
solución que haya tomado la Junta electoral, podrán elevar su recla
mación á las próximas Cortes, cuando se verifique la presentación y 
eximen de los poderes.

Art. 28. Cuando hayan presentado la certificación y documentos 
correspondientes todos los Electores, y se hubieren resucitólas du
das que puedan haberse suscitado, leerá el Secretario la lista de los 
vocales que van. á proceder á la elección de Procuradores á Cortes 
por aquella Provincia; y terminada que sea esta lectura, no se ad
mitirá á votar á ningún Elector que de nuevo se presentare.

Art. 29. C¡éerada ya la lista dé lós Electores, y colocados todos 
en pie, leerá .el Presidente de la Junta la siguiente fórmula de ju
ramento, teniendo en su manó el libro de los Evangelios: «¿Juráis 
n Dios y á estos Santos Evangelios haberos fiel y. lealmente en el 
grave encargo qué se os ha’ confiado, votando para Procuradores á 
Cortes á los que reputeis mas aptos para sostener los derechos y el 
esplendor del Trono y para promover el bien y prosperidad del 
Estado?”

; uno de, Jqs Electores se acercará en séguida á la mesa en 
qué se hafién el Présidente, los Escrutadores y él Secretario; y co
locándola. mano.derecha sobre el libro de los Evangelios, contesta
rá en Vbz alta: «Sí juro.” . ^

Concluido el juramento de los Electores, dirá ej Presidente: «Si 
asi lo.iweíereís , !pios os lo premié; y si no, ós lo demande.”

Art? 30. Terminado et afcto dél júrámcntp'-se procederá i .la vo-
tacforij la cual se verificará en la forma siguiente:

Empezarán á votar los ños Escalfadores y el Secretario!,; y Según 
vaya, este llamando después á los Electores (por el mismo ¿raen con

de los votos, se procederá á ségunda votación; pero en este caso los 
Eiectqois no podrán opt|f^jno eq^hMdqsxpie hayaqobtenidoan- 
terioriqente mayor núéáepSále3yotos. ^ ¥ rí A f 

í Enjcualquiér cateo ea«e resulte empate entre doayó mas 
gjdos.-seeidirájfesuérte. ra [' ‘ \ ^ r 1

Ari.34. ETnflméro JéTTociiKáaoífís'aT36ífes qtié'Tletffe 
cada Provincia será correspondiente á su población; siendo esta 

’&W* 4l qnaídéSabte^ehadjunto éstadpb, . i % bvi b \
Lrt. 33. Para ser elegido Procurador á Cortes se necesita reunir 

las condiciones que .requiere ei.artículo 14?, título ni del Estatuto 
Real, á saber: « ' . ■ 4 • . ; . . ,

í? . Ser natural de estos Reinos ó hijo de padres españole*, 
j 3? 'Tener 30 años cumplidos. '.
' 3? Eitái- eñ posésion !flé una renta projiifi anual de 12S rs. 1

4? Haber nacido en la Provincia que le nólfnbre, ó haber1 residí-* 
do pn ella durarle los dos,últimos años, ó poseer en ellá algún predio 
rústicó 3 lírbaiio, ó capital de Censo, que'reditóen la mitad de la 
renta necesaria para ser Procurador del Reino.

Art. 36. Para justificar qué la persona elegida para ser Procura
dor á Cortes posee la rqnta propia anual que la ley requiere, se ob
servarán por esta vez las reglas siguientes: :

,Si procede de propiedad territorial, y esta está arrendada-, se jus
tificará la renta por copía legalizada de la escritura de arrendamien
to; si no hay escritura de arrendamiento, por los recibos del pago 
de ia contribución de fruto* civiles.

Sr el propietario habita su casa, ó labra sus tierras, justificará la 
renta por certificación jurada de dos peritos nombrados por el Ayun- 
tamiento, del pueblo en que esten situadas las fincas, y visada por el 
Ayuntamiento:

Del.-mismo modo la justificarán los dueños de fábricas.
Los inquilinos la justificarán por los recibos del pago del inqui

linato. ,
Los propietarios de censos la justificarán por los recibos del pa

go de la contribución de frutos civiles.
Los comerciantes la acreditarán por las cartas de pago del sub

sidio.
Art. 37. Una vez nombrados los Procuradores á Cortes, que cor

respondan á cada Provincia, extenderá el Secretario la correspon
diente acta, en que consten todos los trámites é incidentes de las 
elecciones; la cual será firmada por el Presidente y los Electores; y 
en seguida declarará el presidente que está terminada la Junta elec
toral, siendo nulo de derecho cuanto después hiciere ó resolviere.

Art. 38. El acta de que habla el artículo anterior quedará depo
sitada en el Archivo del Gobierno civil de la Provincia, después de 
haberse sacarlo de ella un testimonio, firmado por el Presidente, Se
cretario v Escrutadores.

Art. 39. Dicho testimonio será remitido al Gobernador civil, 
quien lo dirigirá al Ministerio de listado y del Despacho del Inte
rior, para que este lo pase á las Cortes cuando sé reúnan.

Art. 40. Las mismas personas expresadas en el artículo 38 debe
rán igualmente autorizar los poderes que han de darse á cada uno 
de los que hayan sido elegidos Procuradores á Cortes; cuyos poderes 
estarán concebidos en la forma siguiente:

En la ciudad ó villa de capital
de la provincia de se celebró la Junta Electoral
mandada congregar en virtud de Real Convocatoria del dia de 

Presidió dicha Junta el Gobernador civil de la Pro
vincia, Don N. (ó la autoridad que haya hecho
6us veces); y se reunieron en el sitio destinado’al efecto los Electo
res siguientes: (aquí los nombres de los Electores y de los Partidos 
que los hayan nombrado). Los cuales Rectores procedieron, con ar
reglo á las leyes y cumplidas las formalidades y requisitos que las 
mismas ordenan, á elegir-las personas que habían de concurrir á 
las Cortes Generales del Reino, en calidad de Procuradores nom
brados por esta provincia-

Fueron af erecto elegidas las personas siguientes:
(Aqui la lista de lo* elegidos) ^

A tóelos los cuales y á cada uñó de ellos dieron Jos Electores poderes 
bastantes y cumplidos para que con arreglo á la Real Convocatoria, 
concurran como tales Procuradores á Córtes, á las que se han de ce
lebrar en _ el dia ; y en las dichas
Córtes examinen, discutan y resuelvan, según su leal saber y enten
der, los puntos que se digne S. M. proponer á su. deliberación; mi



rando en todo al mejor servicio del Rey y al pró comunal de estos 
Reinos. • -

Yapara gue.conste dónde y cuando convenga; cotfj arreglo al acta 
de la Junta Électorál de gue se ha sacado un testimonio auténtico, se 
mandó igualmente expedir á cada uno de los elegidos como ‘Procura-, 
dores á Córtes por esta Provincia, el poder correspondiente y en de
bida forma, para que sea valedero.

Asi lo autorizaron y firmaron los infrascriptos Presidente, Es
crutadores y Secretario de la mencionada Junta Electoral, en la ciu
dad o villa- de el dia de (siguen los nom
bres y las rúbricas.) ,

Art; 41. Cada uno de los nombrados Procuradores á Córtes debe
rá presentarse en el pueblo que al efecto haya designado la Real 
Convocatoria, antes del dia prefijado para la apertura solemne de las 
Cortes.

Art. 42. Dicha apertura solemne se celebrará esta vez en la he
roica Villa de Madrid el dia 24 de Julio del presente año.

Art. 43. Con arreglo á lo dispuesto en los dos artículos preceden
tes, los que hayan sido nombrados Procuradores á las próximas G'ir
les deberán hallarse en Madrid antes del dia 20 de Julio del presente 
año, con los poderes que acrediten su nombramiento, y los documen
tos justificativos de que posteen la renta anual requerida para des
empeñar tan importante encargo.

Art. 44. El reglamenro de las Córtes determinará todo lo con
cerniente al examen y aprobación de los poderes en las Juntas pre
paratorias, conforme con lo dispuesto en el artículo 20, título iv del 
Estatuto Real.

Art. 4ó. lodos los Procuradores á Córtes, cuyos poderes hayan 
sido aprobados en las Juntas preparatorias, concurrirán á la apertura 
solemne de las Córtes, que se verificará en la forma prevenida por el 
artículo 26, título v del Estatuto Real.

titulo tu.

Disposiciones especiales relativaYd algunas provincias.

Art. 46. En las Provincias donde haya pueblos cabezas de Parti
do, que por ahora no tengan Ayuntamiento, como sucede en algunos 
de las de Galicia y Asturias, enviará el Gobernador civil un comisio
nado especial, sugeto de notoria probidad y .arraigo,, quien formará 
en dicho pueblo una Junta electoral, compuesta de 12 personas de 
los mayores contribuyentes del Partido; á fin de que nombren, bajo 
la presidencia de dicho comisionado, los dos Electores, que hayan de 
concurrir á la Junta electoral de Provincia.

Art. 47. En atención al estado en que actualmente se hallan las 
Provincias Vascongadas y la Navarra, y para desviarse lo menos po
sible del espíritu y disposiciones de este Real Decreto, se verificarán 
por esta vez las elecciones pará Procuradores á las Córtes Generales 
del Reino en la forma siguiente:

■ Las respectivas Diputaciones, compuestas de todos los individuos 
que -tengan voto en ellas, agregándoseles dos Vocales del Ayuntamien
to y el Síndico Procurador general del pueblo donde tuviere su resi
dencia la Diputación, y ademas un número igual de las personas mas 
pudientes de ; la Provincia, .procederán á nombrar los Procuradores 
del Reino que le correspondan; verificándolo por el mismo método y 
con las mismas formalidades que se han determinado por regla ge
neral en este Real Decreto.

Art. 48. Por lo respectivo á las Islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, se reunirá una Junta electoral en la ciudad de Santiago 
de Cuba, otra en la Habana, otra en Puerto Príncipe, otra en Puer
to Rico, v otra en Manila, compuesta cada una de ellas de los indi
viduos del Ayuntamiento de las expresadas capitales, y de un núme
ro igual de las personas mas pudientes, elegidas de antemano por el 
mismo Ayuntamiento; y la Junta electoral asi formada, y presidida 
por el respectivo Capitán general,ó por la Autoridad en que este de
legare sus facultades, procederá á la elección de los Procuradores á 
Córtes por el método y forma proscriptos en este Real Decreto.=Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su puntual cumpli
miento. = Está rubricado de la Real mano. = En Aranjuez á 20 de 
Mayo de 1834. = A Don Francisco Martínez de la Rosa, Presidente 
del Consejo de Ministros.
Estado de los Procuradores d Córtes que corresponden d cada una 

de las provincias en él expresadas. *
Alava 1, Albacete 3, Alicante 6, Almería 3, Avila 2,
Badajoz .5, Barcelona 6, Burgos 3.
Cáceres 3, Cádiz 5, Castellón de la Plana 3, Ciudad Real 4, 

Córdoba 6, Corana 6, Cuenca 6.
Gerona 3, Granada 6, Guadalajara 2, Guipúzcoa 2.
Huelva 2, Huesca 3.
Jaén 4. >
León 4, Lérida 2, Logroño 2, Lugo ó. 

t Madrid ó, Málaga 6, Murcia 4.
Navarra 3.
Orense 3, Oviedo 6.
Patencia 2, Pontevedra 5.
Salamanca 3, Santander 2, Segovia 2, Sevilla 6, Soria 2.
Tarragona 3, Teruel 3, Toledo 4.

Valencia 6, Valladolid 3, Vizcaya 2.
Zamora-2, Zaragoza ó. .
Islas Baleares.3, Islas Canarias 3.
Habana 2. ’
Santiago de Cuba 1.
Puerto Príncipe 1, Puerto Rico 2.
Islas Filipinas 2.
Total general de Procuradores del Reino 188.

KIHISTE8I0 DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Peal orden.

Enterada la Reina Gobernadora de lo expuesto por esa Direc
ción general con feclia 15 de Abril próximo pasado acerca del ex
pediente que la misma instruyó con motivo de la queja producida 
por Francisco Alcaráz y Francisco Carrasco, por sí y i nombre de 
los demas moradores del Campo de Aguilas, en la provincia de Car
tagena, á causa de liabérseles comprendido en el repartimiento del 
suicidio de comercio j»or los ganados de su pertenencia; y teniendo 
presente S. M. lo prevenido en los artículos 11' y 12 de la instruc
ción de 22 de Noviembre de 182.5 y en la Real orden de 20 de Di
ciembre de 1826; se ha servido declarar que los labradores no están 
sujetos al pago del subsidio de comercio por las crias, leche y lana 
que producen sus ganados , cuando verifiquen la venta de estos pro
ductos en su estado natural, y que solo delterán estar sujetos á con
tribuir cuando se ocupen en ja compra y venta de ganados agenos, 
ó de los frutos de estos, en cuyo caso hacen un verdadero tráfico 
mercantil. De Real orden lo comunico á V. SS. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. SS. muchos añas. 
Madrid 22 de Mayo de 1834.=lmáz.=Sres. directores generales de 
Rentas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
AMÉRICA.

Nueva-Yorck 16 de Abril.
La tranquilidad pública te ha restablecido completamente después de ks 

escandalosas escenas verificadas el 11 con motivo de la elección del corregido» 
M- Lawrence, que era el candidato de los partidarios del general Jacte ton, 
esto es , de los enemigos del banco.

El Péew-Yorck advertí:tr da cuenta de estos acontecimientos, que pueden 
reducirse á lo siguiente: '

Por la mañana á las diez se reunieron en la esquina de Crorr-Strert, cerca 
de Reed , gran número de gente : se entabló una contienda, en que fueron he
ridos de ni ve dad muchos combatientes. A poco se formó un nuevo grupo en 
la esquina de las calles de Augusto y de la Aduana. Informado el corregidor 
de estos desórdenes, se presentó para reprimirlos, y mientras ejercía su autori
dad recibió un golpe de mano de un tal Santiago Waters, que después de una 
larga y vigorosa resistencia fue preso y conducido á la policía.

Al medio dia , cuando entraban algunos en el navio Corutitueion , sufrieron 
una descarga de piedras, con amenazas de hacer pedazos el buque. Esto produjo 
un altercado violento, y aunque los agresores fueron dispersados por los indi
viduos reunidos en la sociedad establecida en Maronic-Hall, que salieron á la 
calle apenas supieron lo ocurrido , volvieron á reunirse de nuevo muchos cen
tenares armados de palos y piedras, y que se arrojaban furiosos sobre cuantos 
encontraban. A pesar de los esfuerzos de la autoridad para restablecer el orden, 
hubo mas de Sü heridos, la mayor parte de gravedad. Por último consi
guió el corregidor, auxiliado de algunos buenos ciudadanos, poner término á 
estos desórdenes , y prender á unos 12 de los alborotadores. No siendo in
ficiente la autoridad civil para hacer respetar las leyes, se reunieron dos des
tacamentos de dragones y un batallón de infantería, prontos i cargar sobre 
los agitadores. Antes de tomarse esta providencia, se armaron voluntariamen
te muchos verdaderos patriotas para defender el arsenal y á los habitantes de 
cualquier ataque. A las dos se publicó una proclama en que anunciaban las 
autoridades haber cesado los alborotos y tpmado providencias eficaces para 
evitar que se repitieseh. La demencia de los enemigos de las leyes y del órden 
público no perdonó los trasparentes de las ventanas de Maronic-Hall, en 
que se veian ¡as imágenes de Washington y Lafayette.

Mas de 209 personas se presentaron en la calle , dispuestas á impedir seme
jantes ultrajes. Las disposiciones que tomó la autoridad reprimieron los desór
denes en dos horas, y las elecciones se terminaron tranquilamente.

Todos los ciudadanos, sin distinción de partido , se presentaron inmediata
mente en el puesto que les designó la autoridad, animados por el deseo de soa- 
tcner el imperio de les leyes.

XUSIA.

Pttersbvrgo 25 de Abril.
Por Real órden del 5 de este mes, S. M: el Emperador ha nombrado ga

fe del estado mayor del ejército destacado en el Cáucaso al general Volkboüs- 
ky , que ya desempeñaba interinamente el referido empleo.

Por otra Real órden del mismo dia se ha dignado el Emperador admitir 
en su servicio i Djavat-Khan , hijo del teniente general Mustafí, Khan del 
Schiervan, confiándole el mando de un . escuadrón de cazadores de montaña 
del Cáucaso, en recompensa de la decidida adhesión da tu padre á la Rusia.



r4?8
'.DINAMARCA. y .

Copenhague 18 de Abril. • '
Una Real orden relativa á las islas de las Indias Occidentales declara que 

no debe ya existir diferencia entre los súbditos libres del Rey , sea cual fuere 
su color. Sin embargo, los hombres de color libras no entrarán en posesión de 
todos sus derechos civiles, hasta haber dado pruebas durante tres años de una 
conducta irreprensible.

PRUSIA.

Berlín 28 .de Abril.
La ciudad de Stransberg á pesar de su corta extensión ha sido perturbada 

por los tejedores de paños que pedían un aumento de salario. Habiéndoseles 
negado , rompieron varias máquinas, se presentaron delante de la casa del bur- 
-gormáestre; y habiéndoseles rehusado segunda vez lo que pedian , penetraron en 
ia casa, la saquearon completamente y el burgo-maestre se vio precisado á 
«huir. Corresponsal de Uuremberg')

CONFEDERACION GERMANICA.

Francfort 5 de Adayo.
Esta mañana se ha verificado el entierro del Sr. Schneider , maestro herre

ro , muerto de un balazo que recibió en 1a tarde del 3 del corriente. Numeroso 
.era el acompañamiento: e¡ batallen de guardia nacional llamado el délos 
plumeros blancos á que pertenecía el d.funto, asistió casi todo entero , igual
mente que un gran número de guardias mcionales de los otros cuerpos. Ocho 
hombres de la compañía llevaban el ataúd, y le precedían de 20 á 30 mucha
chas vestidas de negro y coronadas de siemprevivas. Todos los oficiales del ba
tallón le seguían precedido de los hermanos del difunto , y un inmenso gentío 
cubría las calles por donde pasó el fúnebre acompañamiento. Apenas llegaron 
al cementerio, pronunció el sacerdote Thete un patético discurso; y los aficio
nados á1 la música de la sociedad de hieden Krauzt entonaron cánticos fu
nerales.

Tal ha sido el triste fin de un hijo, único amparo de su anciana madre, 
que de pesar se ha vuelto completamente loca. .

Continúan haciéndose numerosas prisiones. El librero M. OehJer acaba de 
.^r ynaeso y conducido al cuerpo de guardia de los Constables.

Los diferentes cuerpos de la guardia nacional deben reunirse hoy en el 
puehlecillo de Borsehéim , á un cuarto de legua de la ciudad, para deliberar 
acerca de estos sucesos, y redactar una protesta contra la proclama del Senado. 
Intentan probar*que la aserción de las autoridades relativa á la primera agre
sión hecha de parte de los ciudadanos, es enteramente falsa. Dificil es resolver 
esta cuestión; pero no hay sin embargo mas que un voto contra la proclama.

Idem 6.
Las pendencias de taberna que hubo ayer entre los cazadores de línea y los 

paisanos se renovaron por la noche en la aldea de Borsehein. En todas partes 
fuCBan^iechatacloslos cazadores, á quienes se les hace el terrible cargo de haber 
q>qeru>.^ personas que se encontraron sin medios de defensa. En estas circuns— 
t3D£Ú§.el senado se halla confuso é irresoluto , porque si descontenta al pueblo, 
se verificarán inmediatamente reuniones que se opondrán á la autoridad y pro— 

-alborotos: entonces la Dieta encontrará un justo pretexto para que las 
tropas de la Confederación entren y ocupen los puestos militares de la ciudad: 
qcupacion de que ya se había tratado anteriormente, y que se hubiera realiza- 
doisin la protesta del ministro de Holanda, que siempre se ha resistido á que 
hi Dieta intervenga en los negocios de Francfort por la sola razón de que esta 
no ha querido intervenir en las diferencias relativas á Luxcmburgo, á pesar de 
las pretcnsiones de la Holanda: ademas Francfort forma como Luxcmburgo 
parte de la Confederación : los dos territorios tienen los mismos derechos, y 
por lo mismo lo que se concede al uno no debe negarse al otro.

Ayer á las nueve de la noche 60tí austríacos se formaron en batalla , en la 
calle de Zeil, en donde permanecieron hasta las cuatro de la mañana: las puer
tas de la ciudad estaban ocupadas por los prusianos.

Hoy reina ya la tranquilidad; se continúan prisiones, y se espera con 
impaciencia el resultado de las causas que se están formando.

ITALIA.

Ñapóles 22 de Abril.
Parece que el vfage de! Rey á París, de que tanto se ha hablado , ya no se 

verificará, ó á lo menos será diferido. Se cree que el motivo de esta mudanza 
es la economía que S. M. se ha propuesto hacer en sus gastos personales.

Ha hecho aquí mucho efecto que haya sido llamado á’su corte M. Durand 
de Mareuil,, y haya venido en su lugar el general Scbastiani. Hace una sema
na que empezaron las grandes maniobras de Capua; el general Bigoní mandada 
guarnición , el príncipe Satriano (hilangieri) las tropas de sitio: el Rey hace el 
servicio de coronel á las órdenes del último. F.l número de personas que han 
acudido á Ñipóles con este motivo, tanto de las provincias como de Roma, 
es inmenso.

El Rey ha permitido á los ingleses establecidos^iqui que edifiquen una igle
sia á su.costa; los fondos que ha producido la suscripciónlascienden hasta aho
ra á 129'ducados.

El decreto del Rey relativo á las compañías de comercio sigue producien
do los resultados mas saludables; la usura ha cesado, y loh^feapítales han sido 
devueltos £ otras especulaciones mas liberales y útiles. Kl número de fabrican
tes aumenta , y se hacen compras de nuestros productos para enviarlos por vía 
de ensayo á las Indias orientales.

Siguen los bailes y tertulias, á pesar de haberse acabado el carnaval y el 
invierno mucho tiempo bac¿;-(G. de Augsburgo.)

•. ' ti". M . INGLATERRA.'

' , , 'tffndres ÍO de Aíayo. j *-
,. En,ía.sprion .de la Címar^ de los Lores-<J4 &.dc Mafo el marques de Lon- 

d£^5f^jamó la atencipi^de la Cámara^h^ el-sistema de política ex.lrange- 
rÍílí£6WíÍPí#í>*-'$Í nún¡sm¡<>,X?í *u discurso, y d*. la réplica de lord, Grey da-

.y

El marques de 'Londonderri: Las relaciones actuales entro este país y |a 
España y Portugal son muy dignas de consideración , y yo siento decir que 
desde que lps-ministros de-S. M, están al f/entc dé los negocios han adoptado 
un sistema.de política , tantp cohTespecto á1a Península , como con respecto á 
otras Potencias , muy distinto del que se había seguido anteriormente » y que 
tantos beneficios había reportado á la Inglaterra. La Bélgica es poco menos que 
una provincia francesa: hada diré de la Península, donde no se ha hecho otra 
cosa que favorecer la guerra c?vil, y sobre todo vemos los Intereses de la Fran
cia preferidos'á los mismos de nuestro, país. Yo temo que los ministros no ha
yan sido arrastrados á este sistema de conducta por la habilidad del mas astuto 
diplomático qué ha habido en ningún tiempo. Ahora se dice que existe un 
tratado entre Inglaterra , Francia , España y Portugal relativo á los negocios de 
la Península, que aunque todavía no es conocido oficialmente, lo- ha traslucido ya 
todo el mundo. S. M. en el discurso de apertura de la presente sesión dijo es
tas palabras: »> A la muerte del último Rey de España, yo no dudé un momen
to en reconocer á la Infanta su hija como sucesora del trono, y vigilaré con la 
mayor solicitud sobre el curso de los acontecimientos que puedan afectar á una 
nación, cuya consolidación pacífica es del mayor interes para este país y para 
la tranquilidad general de la Europa.” ¿Y qué pasos se han dado para la con
solidación pacífica de la España? Al contrario: lo que se ha hecho parece mas 
bien conducir á la guerra civil. Los nobles lores sentados en el banco opuesto 
condenaron al principio toda intervención en los negocios interiores de la Pe
nínsula: pues ¿cómo ahora de;pues de tantos discursos y protestas siguen un sis
tema enteramente contrario? Yo deseo saber del noble conde (lord Grey ) la 
conducta política que se propone adoptar con respecto á España y Portugal.

Lord Grey- Yo no me he engañado un momento en creer que la inten
ción del noble marques era combatir todo el sistema de política seguido por el 
ministerio. Pero como ni ha dado aviso antes, como se acostumbra en tales ca
sos, de los papeles que deseaba se presentasen , n¡ ha fijado un punto especial de 
discusión, tampoco podré contestar sobre la clase de comunicaciones que soli
cita , ni sobre la oportunidad de hacerlas. Su acusación principal contra noso
tros es de haber abandonado la política que aprobamos en una época anterior, 
y de haber cultivado estrecha amistad con la Francia, que ha sido en su con
cepto á expensas de nuestros propios intereses. Este cargo es tan vago é indeter
minado, que mientras no se especifique, no podré decir otra cosa sino que los mi
nistros no hemos abandonado ningún sistema de política que fuese útil á la Ingla
terra ; que si hemos hecho alianza con la Francia , ha sido con honor, y nunca á 
expensas de nuestros propios intereses; y en fin , que la hicimos porque la con
sideramos como el mejor medio de promover la paz general, y por consiguiente 
la prosperidad de la Gran-Bretaña. El noble marques ha dichoque fuimos ar
rastrados por un personage á quien se ha servido dar el nombre de astuto di
plomático : á mí no me toca contestar á estas alusiones , ni creo que sea nece
sario ni aun de buen tono introducir en una discusión particular el examen de 
las cualidades ó carácter que puedan tener los embajadores de las naciones ex- 
trangeras. Solo diré con respecto al personage á que se ha querido aludir, que 
en todas las comunicaciones que han mediado entre él y los ministros de S. M. , 
hemos quedadp plenamente satisfechos de su buena fe y pureza de intencio
nes, y prescindiendo de su habilidad y talentos que tiene bien probados en su 
larga carrera diplomática, siempre le hc\ios visto fiel al gobierno que repre
senta , y al mismo tiempo adicto á los intereses generales de Europa para el 
mantenimiento de la paz continental. El deseo de esta paz nos ha hecho man
tener buena correspondencia y estrecha amistad con la Francia, que tan grave 
censura merece de parte del noble marques.

Yo no entraré á discutir la situación actual de la Turquía, Bélgica ó de la 
Península; pero si el noble marques quiere llevar adelante la crítica que se cree 
con derecho de suscitar contra los ministros de S. M., y especificar los cargosfj 
yo estoy pronto á contestarle muy por menor, y defender la política que he
mos seguido. El tratado de que se ha hecho mención es una cosa notoria, aun
que seria prematuro entrar en explicaciones sobre su contenido: cuando esté ya 
firmado , y pueda presentarse á la' Cámara, no tendré inconveniente en respon
der á cuantas objeciones se opongan. Sobre el reconocimiento de Doña María, 
el noble lord pudiera haberse acordado que este acto se verificó antes que no
sotros nos encargásemos del ministerio, y sobre el de Doña Isabel ¿cómo pue
de argiiirse que con ello hayamos promovido la guerra civil? Yo pregunto á 
S. S. ¿qué piensa hubiera sucedido no reconociéndola? ¿Acaso cree que por esta 
circunstancia D. Carlos hubiera dejado de pretender la corona? Si lo cree, se 
equivoca mucho. El mejor camino que en aquella ocasión debieron tomar los 
ministros fue aconsejar á S. M., como asi lo ejecutaron , que reconociese inme
diatamente á Doña Isabel como legítima sucesora al trono de España por el de
recho que le competía , según las antiguas leyes de aquella monarquía. Por to 
denlas el tratado á que se ha aludido en breve se pondrá de manifiesto ante la 
Cámara, y entonces me üsonjeo'poder contestar menudamente á cuantas refle
xiones quiera el noble lord dirigir al ministerio.

FRANCIA.

París 1 4 de Mayo.
c.-Cmara de los pares.__Sesión del 30 de Abril.

A la una se reunió la Cámara en tribunal de justicia. A las tres menos 
cuarto se abrió la sesión púhlica.

La Cámaia adopta sin discusión los artículos del proyecto de ley relativo 
al cambio de la parte no patrimonial del palacio real por bosques del dominio 
del Estado. La ley fue adoptada por 1)2 votos contra 8.

El órden del día es la discusión del proyecto de ley relativo á un alistamien
to de 809 hombres de la clase de 1833. La ley fue aprobada por unanimidad.

Se levanta la sesión á las cuatro y cuarto.
ídem db los diputanoR. Sriintt de idem.

M. Dumon lee el dictamen de la comisión encargada de examinar el pro
yecto de ley relativo á los delitos de detención de armas y fnuniciones de guer
ra , y construcción de barricadas. La comisión propone la adopción del proyec
to de ley con ciertas modificaciones. Se fijó la discusión para después que se vo
tasen los créditos suplementarios pedidos por el ministerio de la Guerra,

Continúa la discusión acerca de la colonización de Argel.
El Presídeme del consejo explica detenidamente la*, intenciones del go-



bieflio;«>np receto .poseuéró -de Argel t Jos principio* que han. tbYigi- 
30 tu yqttducta, la administración dé aquélla colonja, y ios errores 6 abusos 
¡jijé ¡fin ‘podido imputársele. Confiesa sinceramente que ha habido algunos, y 
declara en los' términos mas positivos que el gobierno nó ha pensado ittíoca 
en abandouar la posesión de Argel, estando pof el contrario decididlo á con- 

mucfioirws cuando se halla hoy en un estado de órden y de paz, que 
ofrecé'á la industria y al ¿omercio la perspectiva mas halagüeña. De paso con
testa el'Presidente á varias objeciones que se hacen i la administración de la 
colonia, ''"I.' \

El ministró de Instrucción pública, á nombre de su colega el del Interior, 
presenta1 úh proyecto de ley, en que pide se abra á favor de este ministerio un 
crédito de 1.2009 fr. para distribuir socorros entre los que han padecido con 
motivo de: los desórdenes de León, exceptuando de ésta gracia á los que ha
yan totnhdo’parte en la rebelión.
“• Ei ministTóde Instrucción pública lee otro proyecto, correspondiente i su 
ministerio, en que se pide un crédito suplementario de 1203 fr. para.las obras 
que con arreglo á la ley de 28 de Abril de 1832 deben ejecutarse en la escue
la de medicina de Par». Los dos proyectos se mandaron pasar á las comisiones.

■ La Cámara decide por una gran mayoría que haya sesión mañana, en que 
te continúe la discusión acerca de la cuestión de Argel. Observa el ministro de 
Justicia que no podrá asistir por tener que hallarse cerca'del Rey don todos 
Sus compañeros, mientras recibe S. M, á la; autoridades que deben ir á cumpli
mentarle con motivo de sus dias. La Cámara, por íaita de número, no puede 
revocar lo que decidió; y se levanta la sesión á las seis.

Rwihimm la carta siguiente de nuestro corresponsal de Francfort.
»La noticia que acaba de dar la Gaceta juntamente con otros periódicos, 

relativa á un nuevo protocolo, por el cual recibiría el general austríaco el man
do de las tropas de Francfort y el de la guarnición federativa, se reduce coa 
corta diferencia á loque os dije hará unos 15 dias. No puedo menos ahora 
de manifestaros mi admiración por los obstáculos que se oponen a la publi
cación de este protocolo, que aun no ha salido á luz, y que yo he teido, y del 
Cual puedo hablar con conocimiento de causa. El espíritu de este protocolo es 
el cuidado excesivo, y aun pudiera decirse delicado, con que la Dieta se es
fuerza en respetar los derechos y privilegios de la ciudad libre do Francfort, 
no estableciendo el ejercicio del mando absoluto del general austríaco mas que 
en el caso de haber asonadas ó alborotos, y notificando formalmente á este ge- 
fe militar, que solo bajo su propia responsabilidad se le confia el cuidado de 
reconocer y averiguar los hechos que presenten un carácter alarmante.
- «Fuera de este caso, puramente excepcional, la policía queda confiada al 
senado,y á las autoridades ordinarias: á la primera señal de alboroto el general 
proclamará que se halla en la circunstancia prevista por el protocolo, y toma
rá inmediatamente el mando del batallón de la ciudad, de la milicia nacional 
y de las tropas federativas, no recibiendo durante todo el tiempo que du
ren los alborotos, mas órdenes que las que la Dieta le trasmita directamente. 
En una palabra, se puede decir, presentando una idea francesa, que Francfort 
conserva sus leyes iy su pqlicía; pero que en caso de sedición la autoridad de la 
Dieta podrá poner á la ciudad en estado de sitio, ejerciendo entonces el poder 
militar este derecho bajo su propia responsabilidad. Han precedido algunas mo
dificaciones á la adhesión de Francfort al sistema de'aduanas. Se cree que serán 
inútiles estas estipulaciones, porque los privilegios de la ciudad se hallarían 
entonces en contradicción con el sistema general interior de la Alemania, por 
el cual se desecha todh especie de privilegios. La organización de los cuerpos de 
artes y oficios, los derechos de los maestros y las obligaciones de los obreros 
formaban un conjunto de legislación municipal y representativa, que se soste
nía por medio de leyes especiales y de un sistema puramente prohibitivo: todo 
lo cual va á desaparecer ante el espíritu de emulación que fomentará ef nuevo 
sistema. Muchas industrias prohibidas tomarán grande incremento, al paso que 
•tras florecientes ahora lo perderán todo con la pérdida de sus privilegios. Esto 
para Francfort es un verdadero trueque de aristocracia comercial y de pro
piedad.

«Están casi del todo olvidados los asuntos del Luxcmburgo, que creíamos 
ver pronto despachados; y las conferencias sin embargo continúan en Biberich. 
Desde la prisión de M. Hanno y los incidentes que ocasionó, la Dieta germá
nica se ha cansado de aparecer siempre á los ojos de la Europa, gracias á la 
prensa francesa, como si hiciera por miedo lo que solo hace porque le parece 
conveniente. De aqui se ha originado una notable indiferencia, cuya causa po
dría declarar, si quisiera, el general Goblet, ministro belga, muy mal recibido 
en todas partes. Una carta particular de Viena anunciaba hace poco que M. 
Mttternich había aprobado altamente la vigorosa respuesta del Diario de Franc
fort al Diario de los Debates, cuando este último había querido hacer resal
tar, á costa de la Confederación germánica, la energía del gabinete francés.

«Se anuncia para el 20 de Mayo la vuelta del conde de Munch-Bellinghau- 
sen, presidente de la alta Dieta; noticia t¡ue aunque á algunos les parezca in
diferente , ha producido aqui la mas viva sensación."

ESPAÑA.

Madrid 24 de Mayo*
El cumpleaños de S. M. la Reina Gobernadora, se ha celebrado en la 

▼illa de Villaescusa de Haro con el mayor entusiasmo y con toda la magnifi
cencia posible. Fueron expuestos en la piara pública los retratos de SS. MM.: 
hubo función de iglesia, repique general de campanas, corrida de novillos, y 
baile, y se dió á los milicianos Urbanos una abundante comida.
Relación circunstanciada de la Real proclamación de la Reixa nuestra Seño

ra Doña Isabel 74 en la ciudad de Puerto Rico el 27 del próximo pasar- 
do Enero, y de las fiestas que, con un motivo tan plausible tuvieron /u- 
gar en ella por las corporaciones y particulares que se expresarán*

El 26 i las cuatro de la tarde, reunido el Excmo. ayuntamiento en las sa
las consistoriales, sacó el Real pendón el caballero regidor decano,oidor hono
rario D. Francisoo Marcos Santaella, y lo entregó al caballero regidor, alférez 
Red D< Manuel Sanjust,, que lo colocó seguidamente en el balcón deí centro 
de la casa capitular harneando hacia el pueblo frente al retrato de S. M. la 
Rbima Gobernadora, que se bailaba colocado en un primoroso dosel de damas

co/carmesí, y custodiado por un piquete/del regimiento infantería de.Granada 
depuesto para mantener i dos centinelas de. honor al Real retrato. Esta manifes
tación al público se hizo con. el mayor decoro, con repique general dé campa* 
ñas, y con los mas expresivos vivas á la Reina Isabel ii y. á su augusta Madre, 
cuyas aclamaciones resonaban por todo el numeroso concurso qué. ocupaba la 
plaza mayor; durante la solemne ceremonia estuvo tocando la música del regi
miento de Granada varias piezas de mucho gusto. El retrato de S. M. y el 
Real pendón se mantuvieron á la espectacicn pública has|a las diez de la no
che, habiendo permanecido iluminado el frente del cabildo con Inelegancia y 
suntuosidad que lo hace siempre la Excma corporación, y toda la ciudad con 
el mayor gusto y con tal abundancia de luces, que mas bien parecía la claridad 
natural, que el artificio de una iluminación.

Amaneció el dia 27 tan deseado de cuantos habitan este suelo clásico de la 
fidelidad, pues no existía un solo individuo que no ansiase por ver efectuada la 
Real Proclamación; así fúé que todos se hallaban ocupados, unos en la prepa
ración para tan solemne acto, y otros en los adornos de las casag y en los per
sonales para asistir á los puntos donde debía verificarse. Tres espaciosos tablados 
tapizados con alfombras y .decorados de damasco y otras telas vistosas y ricas 
había levantado el Excmo. ayuntamiento en las plazas de la Real fortaleza, 
Santiago y mayor, el de esta última mucho mas espacioso y circuido con ba
randillas del mejor gusto. A las cuatro de la tarde se veían ya decorados todos 
los balcones de las casas, por donde debía pasar el Real pendón, con hermosas 
colgaduras de seda, y una reunión numerosa de personas cruzaban en todas di
recciones para presenciar la augusta ceremonia. A esta misma hora se colocó al 
frente de cada uno de los tablados una compañía del regimiento infantería d« 
Granada, y ademas en la piara mayor la de granaderos con la música del regi
miento y un piquete de veinte hombres de caballería con dos trompetas, mam* 
dados por un subalterno. El Excmo. ayuntamiento había convidado á la Real 
audiencia, á las autoridades eclesiásticas, civiles y militares, geíes, corporacio
nes y personas notables á que le acompañasen al paseo y actos de la Procla* 
marión, y fué extraordinaria la afluencia de gentes á la plaza mayor con esta 
motivo. A las cuatro y media se reunió el Excmo. ayuntamiento en cabildo, y 
salió en toda¡ ceremonia bajo mazas dirigiéndose á la casa del caballero aiféreX 
Real, é incorporado este en lugar preferente, paso la corporación al palacio del 
Excmo. Sr. presidente, siguiendo con S. E-, á la casa de cabildo. El br. regido* 
decano hizo entrega del Real pendón ¿ S. E. quien lo verificó en seguida al ca
ballero alférez Real, diciéndole: »>Los escribanos del Rey nuestro Señor, que 
presentes están, me darán fé y testimonio como entrego el Real pendón al al
férez Real E>. Manuel Sanjust, para que proclame por Reina de estos domi
nios á la Señora Doña María Isabbl ¿i” Salió la F.xcma. corporación, y je 
dió principio á la ceremonia en el siguiente orden: Abría la marcha el piquete 
de caballería j en dos filas seguían los maccros del Excmo. a) untamiento, do* 
caballeros regidores que hacían de maestros de ceremonias, todas las i.uforida- 
des, gefes de los cuerpos de la Real armad?, artillería, ingenieros, estado ma
yor y milicias disciplinadas, oficiales de la guarnición y demas convidados* 
cuatro escribanos Reales como Reyes de armas, los caballeros regidores, prese 
didos por el Excmo. Úr. presidente, y en el centro á su derecha el caballero 
alférez Real con el Real pendón, cerrando la comitiva la música del regimien* 
to de Granada y la compañía de granaderos del mismo cuerpo. En este orden 
atravesó por la plaza mayor, calle del cuartel de artillería, hasta doblar á la 
Real fortaleza , ají frente de esta y por la del mismo nombre á la plaza y pun
to donde se hallaba el tablado. Se detuvo allí toda la comitiva en medio de un 
concurso extraordinario, y habiendo subido á ¿1 el caballero alférez Real, el 
Excmo. Sr. presidente y los Sres. teniente de gobernador y regidor decano, tolo* 
cado en el centro ci primero, y ocupados los cuatro ángulos por íqs Reyes do 
armas, llamaron estos al público con la voz de atención en sus respectivos púa* 
tos, y el caballero alférez Real dijo en altas y firmes voces: Puerto R¡ 
Puerto Rico , Puerto Rico, Castilla , Castúla, Casilda , por la Señora Doña 
Isabbl ir, á lo que prorrumpieron todos loa concurrentes en un viva umh'ersui; 
hasta tres veces repitió el caballero alférez Real his mismas voces ya referidas 
flameando el Reai pendón cada vez que nombró á S M., y en todos, la acia-* 
macion pública fue la mas expresiva, imponenta y firme. Concluido tan soienv 
ne acto arrojo el caballero aifarcz Real hacia el público por los cuatro ángulos 
del tablado porción de monedas de plata, ha algunas de ellas estaba grabada en 
el anverso ia siguiente leyenda: Isabel jj, Res xa de hspam. e Indias, pro
clamada en Puerto Ruó Año de >' en ci reverso las armas de la ciudad
orladas con el lema de »>Por su constancia, amor y ¿de.idad es muy noble y 
muy leal/’

En el mismo orden descrito siguió la comitiva por toda U ralle de la Real 
Fortaleza hasta Ja pbza de bantuco, donde se verifico en iguales térmicos la 
segunda prociamac.on , y continuando p^r dicha p.aza i la calle de S. Francis
co, y por toda esta hasta la plaza nu) or, en c.ia la tercera prodaina-
cion con el mismo entusiasmo, viva?, ;k.-muoor.es > satisfacción general de 
este leai vecindario. Cor.cJuiGo tan. granún.-so uwío,q;ic pre>enciaron en este úl
timo punto Gcsoe ios babones de íjs casas worisistorwt.e* la Real audiencia, el 
Sr. provisor vic-ino capitular , el limo, cabildo cclesiost.co, los M. RJR.. pre
lados y RR. comunidades de Mo. LXmurgo y S. Francisco, paso el Excmo. 
ayuntamiento a la Su. iglesia catedral, donde se entono un solemne Te Deum 
en acción dt: gracias ai Todopoderoso por la que había dispensado á la nación 
española concediéndola una Reina Gobernadora modelo de virtudes, y i su 
augusta Hija la Rbina nuestra Señora Doña Isabbl ii, en la que se halla sim
bolizada la felicidad de la nación y la prosperidad de los españoles. Concluido, 
regresó la corporación á la sa.a consistorial, y entregando el caballero alférez 
Real el pendón á S. E.-, dijo: »>Entrego í V. E.. ci Real pendón dtspucs dé 
haber tenido el alto honor de tremolarlo en los sitio* de costumbre proclaman
do por Reina de estos dominios a la Sra. Doña Isabel n, y espero que V. E. 
*c sirva mandar á los escribanos del Rey nuestro Señor, que presentes están, 
me d¿Q el oportuno testimonio/’ y S. E. contestó; ”Los escribanos del Rey 
nuestro Señor darán el testimonio que solicita el alférez Real.” Al hacerse ca- 

. da proclamación hizo una salva Real la batería de Sío.Toribio, y verificada la 
ceremonia se reunía á retaguarda ia compañía que estaba colocada frente de 
los tablados, de suerte que al pasar para la Sta. iglesia iban ya incorporadas U& 
cuatro compañías, que formaron frente del templo, ¿ hicieron una descarga al 
entonarte el sagrado himno. En todos estos actos fue general ci- repique de cam
pana».



'_Noes explicable el gusto con que estaban ademada; la» caías* la añueficíá 
dé'sefioras Irishalcones, azoteas yjúazas-, el número de personas que en tra
je* de toda etiqueta acompañaban al Excmo. ayuntamiento, el concurso'del ve
cindario én’ilaáplaias y calles,' la alegría de todos los semblantes, el’ fcbntentó 
y la satisfacción que* se hallaba pintado en cuantos .concurrieron á un acto tari 
solemne, ia.'efiéatlála sinceridad y entusiasmo dé lis aclamacionesj porque 
trido esto se vé y rio puede describirse taimo se siente y sucede, y ,nps parece, 
que todo lo diremos con expresar que en este diá de ventura cada lino' de los 
que en Puerro-Rico presenciaron la solemne proclamación de la Reina ,nues
tra Señora Doftá Isa sur n estaba solo poseído de . la Rf.ina , y no respiraba 
sino por S. M., y todos los sacrificios imaginables juró haberlos en aquellos 
momentos para sostener el trono de la ilustre heredera del jamas olvidado 
Fernando, cuyo Voto ha sidO'general. ' '

El caballero alférez Real D. Manuel Sánjusr habia convidado7, para; Una 
brillante escogida sociedad de señoras y caballeros, que asistieron al refresco 
y baile que duró hasta las. doce de la noche en su casa habitación. Cprictirrie- 
ron de toda etiqueta el Excmo. Sr. presidente, gobernador y capitán general 
y la Excma. Sra. su esposa, los Sres. ministros del Real acuerdo^ las corpora
ciones y autoridades militares, civiles y eclesiásticas, y demas Sres. convidados!

El mejor gusto y la mas fina elegancia se miraba en el adorno de las salas! 
En la de etiqueta preparada paniVl baile, en su testero habia un regio trono y 
colocado en él el retrato de S. M. la Reina Gobernadora; á sus ladosestábatl 
cuatro guerreros españoles armados de lanza y capacete, y eran Pedro Anzares 
que gobernó á España en las turbulencias que precedieron al reinado de Do
ña Urraca, y que entregó á esta Reina, como valiente y leal español, tridos 
los castillos y fortalezas que mandaba cuando quedó de Reina en Castilla y 
león. D. Lope de Haro, que fué despachado por la Reina Doña Eerenguelá 
despiesde haberla jurado como sucesora de su hermano D Henrique, para 
alcanzar del Rey de león á su hijo mayor D. Fernando, tan caro á los espa
ñoles; inmediaro estaba el famoso Pimentel, conde de Alburquerque, que re
presentaba las Cortes de Segovia donde la proclamación de Doña Isabel abatió 
para siempre las enseñas agarenas y abrió el paso á las Indias occidentales; á 
su lado estaba el duque de Alva, que secundó las miras de D. Fernando de 
Aragón, y cuyo gentil talante y bella traza anunciaban el progenitor del gran 

.general de Felipe ir. los cuatro asuntos eran sublimes para los españoles , pues
to que tenían una analogía perfecta coa el que se celebraba, y les recordaba i 
los iberos las altas empresas y gloriosos hechos de sus ascendientes. Doña Urra
ca por ser la primera Reina castellana; Doña1 Berenguela por ser madre de 
aquel Fernando m que la Iglesia colocó en el número de los santos, y la his
toria cuenta entre los héroes; Doña Isabel i á quien el Nuevo-Mundo Ic debe 
el ser que hoy tiene; y Doña Juana, madre del invicto Cárlos I que colo
có el pabellón español sobre la cima del Chimborazo. Las altas cimeras y los 
penachados capacetes de aquellos valientes castellanos recordaban los tiempos 1 
del honor y la gloria, los antiguos y venerandos fueros españoles en cuya de
fensa murieron, por los mismos que el español de hoy arrostrará tamaños pe
ligros que sus antepasados. ,

En el testero de la sala del refresco estaban pintados los escudos de Casti
lla y. de Puerto Rico en medio de trofeos militares; orlaba cntima del lema de 
Puerto Rko , Puerto Rico á la Rbina nuestra Señora Doña,Isabel ir, y de
bajo se leía: «El alférez Real D. Manuel Sanjust alzó pendón por la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel ii en 1834-”

, Los ricos muebles que adornaban la sala, el gabinete y los tocadores, los 
tapices que cubrían los pavimentos, el buen efecto del alumbrado perfectamen
te combinado en todas las salas, y ia,numerosa orquesta compuesta de profe
sores que tocó piezas escogidas del mejor gusto, dieron un aspecto de magni
ficencia y de aparato á la‘ función cual no se viera antes en esta capital.

La mesa de refresco que estaba ricamente adornada y cubierta de exquisitos 
dulces y otros primores ofrecía un agasajo que brindaba el alférez Real. Tre
molaba en medio del ramillete el pendón de Castilla con las inscripciones de 
viva Isabel ii , y veíanse otras alegorías al sublime asunto que se celebraba; 
las vajillas eran de cristal, cuyos infinitos reflejos prestaban mucho brillo á 
todo el lucido aparato.

La elegancia de los prendidos y tocados de las señoras daban el último ma
tiz á este cuadro, y no nos es permitido singularizarnos haciendo excepciones; 
las mas ricas preseas y la mas elegante forma en los adornos acreditaban el gus
to de quien los llevaba, pudiéndose decir esto de todas las que amenizaban tan 
bella reunión. El color azul, predilecto de nuestra Reina y Señora Doña 
María Cristina, era el que habían preferido las damas puerto-riqueñas, pre
ciadas de un respetuoso y noble cariño, y de una constante adhesión por la 
causa de su adorada Hija Isabel ii.

Por último, lo bien dispuesto del todo de la función; la amabilidad y cor
tesanía de las señoras de Sanjust; la multitud de criados que hacían el servicio 
tan pronto como delicado, harán que dure mucho tiempo la memoria de esta 
saciedad, que ha acreditado al alférez Real de Puerto-Rico de fino y egregio 
caballero, al mismo tiempo que decidido amante de la causa santa de Isabel ii 
de Castilla.

No son estos los únicos elogios que hoy le consagra nuestra pluma; la cau
sa de la humanidad habla también en su favor. En el inmediato dia repartió 
limosna á todos los pobres mendigantes de esta capital. Hermanando asi lo fino 
con lo generoso, ha dada el caballero Sanjust una prueba mas del noble afecto 
de que estaba poseído hacia los infelices y menesterosos que tanto recomienda la 
Ruina Gobernadora en sus Reales decretos.

La iluminación de esta noche fue tan brillante como la de la anteriór, y 
en muehas casas estaban entregados sus vecinos á bailes y cenas, celebrando asi 
t! feliz suceso del dia, y manifestando la satisfacción y complacencia de que 
estaban poseídos. Las casas capitulares; la fachada de la santa iglesia catedral ,1a 
del Sr. inMbdepté interino ; el-frente del teatro y otras casas particulares tenían 
adóraos, trasparentes y emblemas análogas á la fiesta, é iluminaciones de mu
cho gusto.

En este día- dió el Excmo. ayuntamiento una abundante comida i los pre
so# de la cárcel, y socorrió al presidio con un plus para aumento de sus ran
chos. A igual acto de beneficencia ocurrieron varios vecinos en favor de perso
nas indigentes, según lo había anunciado el Sr. alcalde 2.°, y lo mismo practicó

el coimercío, repartiendoflimosiói i necesitados vergonzantes.^£1 §y;’aíman- 
dante dé marina hizo igbai demostración, preparando un auxilió ■! los íriéne*- 
terosos'en su ramo. i "

Partes recibidos en la Secrebatía di R'sthJé J^ de( Despachó ¿c laóuerra.
El gobernador de la plazadeBragánza P. JprgPjd’AviJés ;ha dirigido des

de ella con ficha de S del presente, la siguieq^q qartaal Sr. general-Rodil:
Ilmoi y Excmo. Sr.: «El aparecimiento ¿e algunas guerrillas en diferentes 

puntos de ¡esta .provincia , despues que el .ejétqit» .libertador del nsaodo .dei du
que de Tercera pasó á operar í lá Beira, me obligó, fiado de La -buepa.,armo
nía qpe felizmente existe entre., el' gobierno (le S- Sdr -C. y de Si-M. Fidelú- 
sima,.á solicitar del Sr. brigadier D. Pedro- Atnar,, . comandapte.de Ja fuer
za dé'carabineros estacionada en la fróntera, aumentase la tropa gue ya había 
en esta ciudad, por persuadirme que obrando así pe.hacia un gran.servicio.á1 uno 
jr otro gobierno. . ... .

«Ño déhó perder esta ocasión de recomendar mucho á V. E. la puntuali
dad con que aquel brigadier, accedió á mi solicitud, y el zelo éintéügenfiia con 
que ha coadyuvado á las, operaciones de las,tropas de-S. M. F- ep estaprovin- 
Ó¡a,,.y,.demostrar cuán satisfecho estoy de ía buena disciplina y firmeza coa 
que ^e .ha confortado la fuerza del mando de aquel brigadier durante su per
manencia en Portugal.” Dios ¿k. Braganza 5 de Mayo. =: Excroo. Sr.=Jorge 
dlAvilés.

Pormenores de ¡a acción de que se hizo mérito en la Gaceta núm. 91.
El general 2.° cabo de Galicia dirige á este ministerio el parte qui con fe

cha de 1& del corriente le remite desde Chaves el gefe de la plana mayor Don 
Joaquín Ortizde Zirate, que es como sigue: «Por mi oficio del 11 anuncié á 
V. S. que las autoridades portuguesas me pedían auxilio para destruir la facción 
compuesta de españoles y portugueses, mandada pos un tal Cachapuz, ia cual 
amenazaba la tranquilidad de la provincia: al punto emprendí la marcha con 
la compañía de cazadores, del 2.° batallón de Castilla, la. de granaderos1 de Lu-# 
go y cinco carabineros, dejando en esta plaza las dos compañías de fusileros del 
mismo provincial para sostener la tranquilidad de ella.’ * ;-

«Al.amanecer del dia 12 se me unieron las tropas portuguesa# p habiendo 
marchado sobre el pueblo de Vilarandelo, en donde la diversidad de'noticias 
no nos aclararon el número y posición de los enemigos; pero habiéndosenos 
incorporado el Excmo. Sr. capitán general, marchamos al dia siguiente sobre 
el rio Rayoa, suponiendo allí al enemigo, y habiendo llegado á la barca de 
Gorgoso continuamos nuestra marcha, en la que supiraos que los rebeldes, aco
sados de las tropas de Braganza, en unión con parte de la compañía de cara
bineros, se dirigían á Rebatdelo, y efectivamente al aproximarnos huyeron 
hácia el puente de Valdarmeiso, donde los hallamos en posición i la orilla 
opuesta, desde la cual rompieron el fuego contra los cazadores portugueses, que 
correspondieron con el suyo.

«En este estado dispuse que la primera mitad de la compañía de cazadores 
de Castilla los flanquease por un recodo que hacia el rio mas abajo de su posi
ción, y el enemigo viendo la dirección y el órden con que se presentaban nues
tras tropas huyó precipitadamente sin dar lugar á disparar un tiro. El resto de 
tarde lo emplearon los cazadores portugueses, en unión: con Jos cinco carabine
ros y el capitán agregado á la plana mayor D. Genaro Fernandez Cid, en per
seguir y matar unos i8 ó 20 facciosos dispersos, habiendo hecho dos prisione
ros , que con trabajo se les salvó la vida, y fueron conducidos á esta plaza.

«El 13 supe por oficio del teaiente de carabinera D. José Ruiz de Que- 
vedo, fecho el mismo dia en Torre-donachama, que la facción constaba allí 
de 130, mandados por Cachapuz, y que entre ellos habia muchos españoles. 
Debo hacer presente á V. S. que el órden con que han marchado estas Ñopas, 
por unos caminos tan difíciles, y.con tan mal tiempo, ha admirado á¡los:por
tugueses de todas ciases, y que me hallo sumamente satisfecho de los oficiales y 
tropa en estos cinco dias .de do interrumpida fatiga. Dios ¿jcc.tCKaites do 
Mayo de 1834-= Excmo. Sr.=Joaquin Ortiz do Zarate.” 1

El general Rodil, con fecha de 21 del corriente■ desde étl cuartel géberaf 
de Valencia de Alcántara, da parte de haber llegado á aquel punto después fie 
una marcha de siete leguas, y de haber pasado el Tajo con la vanguardia, que- 
dando en Malpica la 1.a división, para seguirle á Valencia de Alcántara el dia 
siguiente. Añade que según las noticias recibidas, el Pretendiente con Don 
Miguel seguian la dirección de Evora y Yelves.

bolsa »E comercio.__Cotización de hoy d las tres de la tarde.
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CAMBIOS.
París, !<*-!. Cádiz, 1 b.
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Barcelona, ¿ ps, fs.. Malaga', Id. id.
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' ANUNCIO. f
Se batía vacante el partido de médico titular de la villa de Loranca deTaJuña- 

proviocia de Gúadalajara: la población asciende i 300 y tantos veéinos. y su dóticioS 
consiste en 5000 rs. anuales pagados mensualmente por el ayuntamiento: los preten
dientes dirigirán sus solicitudes, francas de poete, k dicha corporación dentro ¿e 15 
días* » ' '

EN LA IMPRENTA REAL.


